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j^Ojllíra Cl Ó O.—Intervención de Fondos 
lsla Diputación provincial---Teléfono 1700 
j?f«sís it la DloBtactán oroTlntíal.-Tei. 1916 

Martes 10 de Octubre de 1944 
Núin. 228 

No se publicâ  los domingos ni dfas festivo 
Ejemplar corriente; 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A í t v e r t e s a c i a s . — 1 . ' Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
iitáí iúmero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.5 Los iecretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual, 
3.' Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr . Gobernador civil. 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetai 

¿mies por cada ejemplar más. Recarg-o del 25 por 100 si no abonan el importe anual, dentro del primer semestre. 
b) Juntas vécinales , Juzgados municipales y organismos p dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

«Mtrales, con pago adelantado. , -
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S — a ) Juzgados municipales, una peseta línea. 
bV Los demás , 1,50 pesetas l ínea. 

Presidencia del G É i e r a o 
ORDEN de 3 de Octubre de 19U rela

cionada con las Elecciones Sindica-
\iks. ': . - • ; 

Excmos. Sres.: Convocadas p o r 
Decreto de 1,7 de Julio de 1944 para 
el día 22 de Octubre actual las Elec
ciones para proveer las J e r a r q u í a s 
de las Unidades Sindicales, y, en
trando la c a m p a ñ a electoral en la 
fase preparatoria que ha de cu lmi 
nar en la p roc lamac ión de candida
tos, se hace necesario dictar deter
minadas normas que prevean y san
cionen las, posibles transgresiones 
que puedan cometerse, tanto en la 
preparación como en el momento 
de la emisión del voto y posteriores 
operaciones. 

Es necesario t a m b i é n a t r ibuir a 
las personas que intervengan en las 
Elecciones Sindicales la cualidad 
^ funcionarios públ icos para que 
su actuación Heve aneja la respon-
^bilidad y garant ías precisas para 
el debido cumplimiento de lo que se 

encarga. 
En su virtud, y a propuesta de la 

^cretaría General de F. E. T.-y de 
lasJ. O.N. S." 

Esta Presidencia del Gobierno ha 
lenidoa bien dispor: 

Primero L o s Vicepresidentes, 
^cretarios y Vocales de las Juntas 
ro^nciales y Locales de Eleccio-

js.se reputarán funcionarios pií
dos en el desempeño de las fun

ciones inherentes a sus respectivos 
cargos sindicales electorales. 

Segundo. T e n d r á n asimismo la 
cons iderac ión de funcionarios pú
blicos las personas pertenecientes a 
las Comisiones Auxiliares corres
pondientes a las categorías profesio
nales y a las Unidades económicas , 
cuando ac túen en el desempeño de 
su m i s i ó n electoral sindical, los 
componentes de las Secciones Elec
torales que han de constituirse en 
el caso de no existir Entidades Sin
dicales Menores, los que integran 
lá's Mesas Electorales, y los delega
dos de las^ J e r a r q u í a s Sindicales 
para que presencien las operacio
nes. 

Tercero. Los Gobernadores c iv i 
les p o d r á n sancionar con multas de 
500 a 5.000 pesetas, tanto a los fun
cionarios púb l icos dependientes de 
su Autoridad, como a las personas a 
las que se confiere esta cualidad en 
el punto anterior, cuando por negli
gencia o mala fe dejen de prestar la 
debida cooperac ión al desarrollo 
normal de las Elecciones; o por ac
ción u omis ión contribuyan a que 
éstas no reflejen con toda sinceridad 
la voluntad de los electores o pon
gan cualquier obs táculo a ía vota
c ión o no remuevan los obs táculos 
que pudieran oponerse a ella, todo 
ello sin perjuicio de las responsabi
lidades de otra índole en que se 
pueda incurr i r por tal conducta. 

Cuarto. I ncu r r i r án t ambién en 

las sanciones seña ladas en el punto 
anteirior: 

a) Los que por medio de prome
sa, dád iva o recompensa soliciten 
directa o indirectamente, en favor ó 
en contra de cualquier candidato el 
voto d& a lgún elector. 

b) Los que exciten a la embria
guez a los electores para obtener o 
aseguar su adhes ión . 

c) Del que vote dos o m á s veces^ 
en.una elección, tome nombre aje
no o supuesto para votar o lo haga 
estando incopacitado o teniendo sus
pendido el ejercicio de tal derecho. 

d) E l que a sabiendas consienta ' 
sin protesta, pudiendo hacerla, la 
emis ión del voto en los casos del 
anterior apartado. 

e) E l qué niegue o retarde la ad
mis ión , curso o resolución de cual
quier documento electoral y de las 
protestas o reclamaciones de electo
res o no dé resguardo de ellas a 
quien las exigiere. 

f) E l que de otro modo no pre
visto en 'cualquier disposición de 
carác te r electoral o de aquellas qne 
en lo sucesivo se dicten,, impida o 
dificulte que un elector ejercite sus 
derechos o cumpla sus deberes. 

g) E l que suscite maliciosaitiente 
o mantega sin motivo racional, du
das sobre la identidad de una per
sona a la entidad de sus derechos. 

h) Las empresas que no faciliten 
con cuantos medios tengan a su al-



canee la emis ión del voto de los 
productores a su servicio. 

Quinto. Serán sancionados con 
multas de 100 a 1.000 pesetas, en caso 
de no constituir infracción m á s 
grave: 

a) Los concurrentes a los actos 
electorales que falten al respecto de
bido o perturben el orden. 

b) Los que penetraren en una 
Junta Electoral. Sección, Comisión 
o Mesa, con armas, palos, bastones 
o paraguas no siendo autoridades y 
no ha l l ándose impedidos o necesi
tados de apoyo. 

c) Los que no teniendo derecho 
a entrar en los locales electorales ci
tados en el apartado antér ior , no los 
abandone a la primera in t imac ión 
del que ac túe como Jefe de los mis
mos. \ 

Sexto. E l elector que sin causa 
legítima dejase de emitir el voto será 
sancionado: 

a) C o n la pub l icac ión de jsu 
nombre como censura por haber 
dejado incumplido su deber c iv i l , y 
para que aquél la se tenga en cuenta 
como nota desfavorable para su pro
fesión u oficio. 

b) Con un recargo de un 2 por 
100 de la con t r ibuc ión que pagare 
al Estado, en tanto no vuelva a to
mar parte en otra elección. No in
c u r r i r á n en dicha responsabilidad, 
n i en la del apartado anterior, los 
electores que dejasen de votar por 
haber sido proclamados candidatos 
en la e lección, por enfermedad de
bidamente justificada o ausencia en 
las mismas condiciones o por otra 
circunstancia de análoga entidad a 
las anteriores. 

Sépt imo. Las sanciones previstas 
en esta disposición debe rán ser im
puestas en cada caso por los Gober
nadores civiles, sin que contra d i 
chas resoluciones quepa recurso al
guno. 

Octavo. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en la presente. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años . 

Madrid , 3 de Octubre de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 

Administración proTlncíal 

Excmos. Sres... 

íefatora de Obras Pnbiicas 
de la p r o n o á a lie León 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado obra supe 

r ior al 50 por 100 de la totalidad de 
las de pav imen tac ión con ho rmigón 
blindado de los k i lómet ros 0,00 al 
0,440 y doble riego de a lqu i t rán en 
los 0,440 y 0,520 de la carretera de 
Astorga a Pandorado, he acordado, 
en cumplimiento de la Real Orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico para los que se crean en el de 
ber de hacer alguna rec lamac ión 
contra el contratista D. Gabriel Sáinz 
de Maza, por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado municipal del t é rmino en 
que radicam que es de Astorga,en un 
plazo de 20 días, debiendo el Alcal
de de dicho t é rmino interesar de 
aquella autoridad la e n t r e g a de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remit i r a la Jefatura ' de 
Obras Púb l icas , en esta capital, 
dentro, dél plazo de treinta días , a 
contar de la lecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L . 

León, 29 de Septiembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Cela, 3171 

Delegación D r o v í ñ l de Traiiajo 
F A M I L I A S NUMEROSAS 

E l Boletín Oficial del Estado n.ü 274 
de fecha 30 de Septiembre ú l t imo, 
publica una Orden.de este Ministe-
eio, por la que se ampl ía hasta 31 de 
Diciembre próx imo, el plazo para 
solicitar beneficios por este con
cepto, 

E l Boletín Oficial del Estado n.0 278 
de fecha 4 del actual, publica otra 
Orden de este Ministerio establecien
do, que para conseguir la rebaja de 
m a t r í c u l a s en los centros de ense
ñ a n z a oficial, mientras se tramita el 
expediente para obtención del tí tulo 
de beneficiarios de Famil ia Nume
rosa, es suficiente la presentación de 
un justificante acreditativo de estar 
t r ami tándose el expediente, quedan
do obligados los interesados a pre
sentar en el centro docente y antes 
de 31 de Diciembre de 1944, el t í tulo 
original, sin cuyo requisito t e n d r á n 
que pagar el total del precio de las 
mat r ícu las , o en su defecto q u e d a r á n 
éstas nulas. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 6 de Octubre de 1944.-E 
Delegado, 

3220 3227 
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Dislrilo Minero le León 
PLANES DE LABORES 

Se advierte a todos los explotado
res de minas del Distrito de León, la 
obl igación de presentar antes7del 
primero de Noviembre el plan de 
labores para 1945, con arreglo a lo 
dispuesto jen la Orden dé 10 de Sep-
tiembre de 1940. 

Según lo ordenado en la Cláusula 
4a de la citada Orden de 10 de Sep
tiembre de 1940, si alguna explota
ción minera no presentase antes del 
primero de Noviembre el plan y pre
supuesto indicado en dicha disposi
ción, la Jefatura del Distrito lo for
m u l a r á par medio de sus Ingenieros, 
con cargo a la Entidad explotadora, 
quien q u e d a r á obligada a desarro
llarlo, mientras no sea aprobado uno 
propuesto directamente por ella. 
Todo ello independiente de la san
ción oportuna que se impondria al 
que dejase de presentar dicho plan 
en el plazo antes fijado y ya seña lado 
por la Orden del 10 de Septiembre 
de 1940. 

Loque sepublicaparaconocimien-
to de los explotadores de minias del 
Distrito Minero de León. 

León 7 de Octubre de 1944.— E l 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3241 
• . i . ' i . . ——» 

Administración de propielailes 
y Goníribnción lerrilorial 

Separtimiente para 1943. 

Contribocion Territorial Rústica y Pecuaria 
Repartimiento que esta Adminis

t rac ión practica para 1945, entre los 
Ayuntamientos de la provincia, co
mo consecuencia de las investigacio
nes parciales realizadas por los se
ñores Ingenieros del Servicio de 
Amil laramiento, afectos a la Delega
ción de Hacienda de León, cuyos lí-
quidos imponibles pasan a t r ibutar 
por el nuevo régimen a tenor de lo 
preceptuado en la Ley de Ordena
ción de la Cont r ibuc ión Terr i tor ia l 
de 26 de Septiembre de 1941 y dispo
siciones concordantes en la materia. 
Rústica: 744.420 pts. de riqueza imponible. 
Pecuaria. — » » » 

Que hacen un total de 744.420 pe
setas, a las que aplicado el 17,50 por 
100 >de Cuota Estatal preceptuada 
por la Ley de Reforma Tributar ia 
de 16 de Diciembre de 1940, arrojan 
un total con t r ibuc ión de 130,274 pe
setas. 
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División Hidráulica del Norte de Espina 

Aguas terrestres. — Inscripción de apro
vechamiento 

A N U N C I O 
Doña Benigna Argüelies Arias, ve

cina de Madrid, solicita la inscrip
ción, en los Registros de aprovecha
mientos de aguas públ icas , de uno 
que ut liza en el r ío de La Cueta, en 
el punto denominado «Arroixos», 
t é rmino local de Robles, Ayunta
miento de Vi l lab l ino (León), con 
destino al riego de un prado de su 
propiedad llamado de «Los A r r o i -
xos», de una hectárea de cabida. 

Lo que se hace públ ico , advirt ien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia de León en 
que se inserte este anuncio, se admi
t i rán las reclamaciones que contra 
dicha pet ición se presenten en la 
Alcaldía de Vi l labl ino o en las ofi
cinas de esta División Hid ráu l i ca , 
sitas en la calle Dr. Casal, n.0 2, 3.°. 

Oviedo, 28 de Marzo de 1944—El 
Ingeniero Jefe, José González Va l -
dés, 
1111 N ú m . 523.—45,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
hículos de éste t é rmino para el a ñ o 
de 1945, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretaría municipal por el 
plazo de 15 días para que durante el 
mismo puedan presentarse las recla
maciones que consideren justas, pa
sado, dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten. 

Villafranca del Bierzo, 5 de Octu
bre de 1944.—El Alcalde, (ilegible), 

3220 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Hab iéndose formado por esta A l 
ca ld ía el presupuesto municipal y 
los repartos de la con t r ibuc ión rús
tica y urbana, correspondiente ^al 
año de 1945, he acordado se exponga 
al p ú b l i c o en la Secretaría del Ayun
ta miento, por el t é rmino de quince 
d í a s , a contar desde esta fecha, con 
objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer, dentro 
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del plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre erro
res ar i tmét icos o de copia. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los. i n 
teresados, advir t iéndoles que pasado 
dicho plazo no será admitida nin
guna rec lamac ión por justa que sea. 

Habiéndose formado por esta A l 
caldía el p a d r ó n de automóvi les y 
matricula industrial correspondien
te al a ñ o de 1945, he acordado se 
exponga al públ ico en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, por el t é rmino de 
quince días, a contar desde esta fe
cha, con objeto deque los contribu
yentes puedan examinarlo v hacer, 
dentro del plazo fijado, las reclama
ciones que crean convenientes sobre 
errores ar i tmét icos ó de copi^. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los in
teresados, advir t iéndoles que pasado 
dicho plazo no será admitida n in
guna rec lamac ión por justa que sea. 

Soto y Amío, 3 de Octubre de 1944. 
— E l Alcalde, Angel González, 

3211 

Ayuntamiento de 
M a t a ü a n a 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto del presupuesto 
munic ipa l para el p róx imo a ñ o de 
1945, se halla expuesto al púb l ico en 
la Secretaría municipal por t é rmino 
de ocho días en que podrá ser exa
minado por cuantos lo dlseen. 

En el citado periodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones que esti
men convenientes los contribuyentes 
o entidades interesadas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente, a los efectos del ar t ícu-
lo-5'.0 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924 y para general conoci
miento. . , 

Mataliana, 6 de Octubre de 1944. 
— E l Alcaide, Antonio Diez. 3219 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Gomo a pesar de los múl t ip les re
querimientos dirigidos por esta A l 
caldía , para que los contribuyentes 
de estertérmino, tanto vecinos como 
forasteros, presenten declaración*ju
rada de las fincas que posean o ad

ministren, al objeto de llevar a la 
práct ica la confección de un nuevo 
ami l l a r amien to . según está ordenado 
por la Superioridad, no han cumpli 
do la mayor ía con lo que se les vie
ne interesando, se les advierte por 
úl t ima vez, la obl igación de presen
tar tales declaraciones en el plazo 
m á x i m o de diez días, que se consi
dera suficiente para realizarlo, bien 
entendido que quien deje de hacerlo 
en referido plazo no íe serán admi
tidas posteriormente, supl iéndoles 
en dichas funciones la Junta pericial 
aceptando el l íqu ido imponible fija 
do por la misma e incurriendo en 
las responsabilidades qu^ determina 
la Orden de 13 de Marzo de 1942 y 
Reglamento de 30 de Septiembre 
be 1885. 

Gradefes, 6 de Octubre de 1944.— 
E l Alcalde, F. Valladares. 3218 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1944, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, pre
cisos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la.debida just i 
ficación y debidamente reintegradas 
sin cuyos requisitos, y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Pozuelo del P á r a m o , 7 de Octubre 
de 1944.-El Alcalde, E. Rodríguez. 

3233 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1944, 
pe rmanece rá expuesto al públ ico en 
la Secre tar ía municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Villadan<íos del P á r a m o 3228 

MiníeisIracíOB de iustlcía 
Cédulas de citación 

Por la presente se cita a Demetrio 
Manuel Gil Zurdo, de 24 años de 
edad, soltero, tejedor, natural de Sa-

j lamanca, con domici l io en Madrid, 
calle de Embajadores, r ú m . 118, 1.°, 

1 derecha y a Luis Piqueras Mata 
montero, de 20 años de edad, solí 
ro, pintor, natural y vecino de M 

dr id . Paseo de Extremadura, nú
mero 27, principal centro. par¡ qUe 
el día 21 de Octubre próximo y hora 
de las doce, comparezcan con las 
pruebas de que intenten valerse en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
calle de Santa Marta, núm. 17, bajo 
a la ce lebrac ión del juicio verbal de 
faltas que contra los mismos se si
gue por estafa; advirtiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjui-
cío a que haya lugar en justicia. 

Astorga, 23 de Septiembre de 1944. 
— E l Secretario, Timoteo Martin. 

3179 

En el ju ic io verbal de faltas n.0 45o 
de 1944, por hurto contra Maruja 
Alvarez, en ignorado paradero se 
tiene acordado citar a la misma 

ite este Juzgado Pilotos de Regue-
ral , n.0 6, para el día veintiséis de 
Octubre p róx imo, a las once horas, 
acudiendo con las pruebas de que 
intente valerse. 

León, a 2 de Octubre de 1944.-
El Secretario, Jesús Gil . 3190 

En el ju ic io-verbal de faltas nú
mero 291 de 1944, por lesiones con
tra Vicente San Esteban Blanco, en 
ignorado paradero, sê  tiene acorda-
dor citar al mismo ante este Juzga
do Pilotos de Regueral, 6, para el 
día 21 de Octubre, a las once horas, 
acudiendo con las pruebas de que 
intente valerse. 

León, 16 de Septiembre de 1944.-
El Secretario, Jesús Gil. 3178 

A N U N C I O O F I C I A L 

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

, V I A Y OBRAS 
Concurso de ejecución de las obras 

de ((Construcción de nuevo deposito 
de m á q u i n a s en León línea de Falen
cia a La Coruña» con presupuesto 
de 5.720.629,15' pesetas. _ as 

En la Secretaría de Vía y ^ f . * 
Pacífico, n.02, Madrid, y en la de w 
3.a Ci rcunscr ipc ión de la Via, esw 
ción de León, y en los días laDor* 
bles, de 8 a 14 horas, estaran a 
sición de los concursantes los Qu 

que se cíe mentos de este concurso, 
rra el día 27 de Octubre. , „ 

Mar5- "d, 5 de Octubre de 1 ^ 
r f ^ r o Jefe de Vía y 0 ^ 

P., El Secretario de 
ía y Obras, A. Maiü 

Núm. 524.-31,50 p»* 
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